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No Proceso  Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 006 Auto de Obedezcase y Cúmplase 
Acción de Nulidad y EDDY ALEXANDRA VILLAMIZAR LA NACION- RAMA JUDICIAL- CSJ- CUMPLASE LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL . 	- 02/09/2019 II 

2015 	00253 , Restablecimiento del SCHILLER DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRATIVO DEL CESAR EN PROVIDENCIA DEL 22 DE 
Derecho ADMINISTRACION JUDICIAL 

MAYO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA 
SENTENCIA APELADA 

20001 33 33 006 • ' Auto de Obedezcase y Cúmplase 
Acción de Nulidad y NELIDA YADIRA PEDRAZA MORENO LA NACION/ RAMA JUDICIAL- CSJ- CUMPLASE LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 02/09/2019 • II 

2015 	00254 Restablecimiento del DIRECCION EJECUTIVA DE 	' ADMINISTRATIVO DEL CESAR EN PROVIDENCIA DEL 21 DE 
Derecho ADMINISTRACION JUDICIAL FEBRERO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA 

SENTENCIA APELADA 
20001 33 33 006 Auto de Obedezcase y Cúmplase 

Acción de Nulidad y ZAIA NOVA PALMERA ARQUEZ LA NACION/ RAMA JUDICIAL-CSJ- CUMPLASE LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 02/09/2019 II 
2015 	00278 Restablecimiento del DIRECCION MEJECUTIVA DE LA ADMINISTRATIVO DEL CESAR EN PROVIDENCIA DEL 21 DE 

Derecho ADMINISTRACION JUDICIAL 
FEBRERO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA 
SENTENCIA APELADA 

20001 33 33 006 Auto Concede Recurso de Apelación 
Acción de Nulidad y ALBERTO ELIAS CUADRO GARCIA LA NACION/MINEDUCACION - FNPSM CONCEDE RECURSO DE APELACION PRESENTADO POR EL 02/09/2019 I 

2017 	00283 Restablecimiento del APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA 
Derecho SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y NOHEMY ALVARINO SABALLE LA NACION/MINEDUCACION - FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 17 DE 02/09/2019 I 

2017 	00379 Restablecimiento del SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 09:30 AM 
Derecho 

20001 33 33 006 Auto Concede Recurso de Apelación 
Acción de Nulidad y INGRID YOLIMA ZULETA COSTA LA NACION/MINEDUCACION - FNPSM CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR EL 02/09/2019 I 

2017 	00406 Restablecimiento del APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA 
Derecho . SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y RAMON ANTONIO ESTRADA LA NACION/MINEDUCACION - FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 16 DE 02/09/2019 

2018 	00040 Restablecimiento del OVALLE 
SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 04:00 PM 

Derecho 
20001 33 33 004 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia  

Acción de Nulidad y JOSUE ABDON SIERRA GARCES NACION-RAMA JUDICIAL SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 04 DE 02/09/2019 I 
2018 	00143 Restablecimiento del OCTUBRE DE 2019 A LAS 09:30 AM 

Derecho 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y JACQUELINE LAÑAN MEJIA LA NACIO/MINEDUCACION - FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 16 DE 02/09/2019 I 

2018 	00154 Restablecimiento del SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 09:30 AM 
Derecho  

20001 33 33 006 , Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y MARGARITA ISABEL VARGAS LA NACION/MINEDUCACION - FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 16 DE 02/09/2019 I 

2018 	00234 Restablecimiento del HINCAPIE SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 09:30 AM 
Derecho 
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20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y MARTHA YANETH PINEDA DE LA NACION/MINEDUCACION - FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 16 DE 	02/09/2019 I 

2018 	00235 Restablecimiento del SANCHEZ SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 09:30 AM 
Derecho 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y ASTRID CECILIA DIAZ UÑAN LA NACION/MINEDUCACION - FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 16 DE 	02/09/2019 I 

2018 	00289 Restablecimiento del SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 09:30 AM 
Derecho 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y LILIANA ESTHER PERALES MINISTERIO DE EDUCACION/FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 16 DE 	02/09/2019 I 

2018 	00301 Restablecimiento dél MENDOZA SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 09:30 AM 
Derecho 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y MARI AJULIETH DURAN MENDOZA NACION/MINEDUCACION -FONDO SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 16 DE 	_ 	02/09/2019 I 

2018 	00344 Restablecimiento del NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 04:00 PM 
Derecho DEL MAGISTERIO-FNPSM 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y MARILU MEDINA CARVAJALINO NACION/MINEDUCACION-FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 16 DE 	02/09/2019 I 

2018 	00379 Restablecimiento del SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 04:00 PM 
Derecho 

20001 33 33 006 - Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y AGUSTIN LOPEZ HERRERA NACION/MINEDUCACION-FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 17 DE 	02/09/2019 I 

2018 	00380 Restablecimiento del - SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 09:30 AM 
Derecho • 

20001 33 33 006 — Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y - JOSE TELESFORO ESPINOSA REYES NACION/MINEDUCACION-FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 17 DE 	02/09/2019 I 

2018 	00387 Restablecimiento del SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 09:30 PM 
Derecho 

20001 33 33 006 • Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y SIMONA ETEL TORREGROZA NACION/MINEDUCACION-FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 16 DE 	02/09/2019 I 

2018 	00388 Restablecimiento del CABRERA SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 04:00 PM 
Derecho 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Acción de Nulidad y OMAR ALBERTO BELEÑO AMARIS NACION/MINEDUCACION-FNPSM SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 17 DE 	02/09/2019 I 

2018 	00390 Restablecimiento del SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 09:30 AM 
Derecho • 

20001 33 33 006 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 	 • 
Acción de Nulidad y JOSE - DOMINGUEZ GALVAN LA NACION/MINEDUCACION - FNPSM - SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 17 DE 	02/09/2019 I 

2019 	00078 Restablecimiento del SECRETARIA DE EDUCACION DEL SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 10:30 AM 
Derecho MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y 

FIDUPREVISORA • 
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PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA 
EN LA FECHA 03/09/2019 	 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 

EMILCE OU ANA RINCON 
SECR TARIO 



REPUBLI A DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR — CESAR 

SECRETARIA 

Emilce e intana Rincón 

FECHA: 
La Presente rovidencia ue 
anotación en el Estado N° 

I e 
not ada a las partes por 
& diA I 

4110 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

4 
JUNISINCCION ato CONTENCIOSO 

1,01410115111ATWO DEL CEBAN 
SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 	( ) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

02 SET, 2019 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE: 	EDDY ALEXANDRA VILLAMIZAR SCHILLER 

DEMANDADO: 	NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2015--00253-00-01 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 
providencia de fecha 22 de mayo de dos mil diecinueve (2019) Magistrado 
ponente, CARLOS ALFONSO GUECHA MEDINA, por medio del cual Confirmo la 
sentencia del 30 de octubre de 2017, proferida por el Juzgado Sexto 
Administrativo a través de Conjuez. 

Notifíquese y Cúmplase 

BIO GUERRERO MONTES 
Conjuez 

J6/FGM/mcv. 



EZI 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR — CESAR 

SECRETARIA 

FECHA: n  
La Presente 'Pri 
el Estado N° 

i9 fu2f219ada a las partes por anotación en n   

Emilce Qlptana Rincón 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

•10 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIO 

MISTINISTRATIVO DEL CESE 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 	( ) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

02 SET, 2019 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE: 	NELIDA YADIRA PEDRAZA MORENO 

DEMANDADO: 	NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2015--00215-00254-01 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 
providencia de fecha 21 de febrero de 2019 Magistrado ponente, CARLOS 
ALFONSO GUECHA MEDINA, por medio del cual Confirmo la sentencia del, 26 
de octubre de 2017, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo a través de 
Conjuez. 

Notifíquese y Cúmplase 

GUERRERO—MONTE 
Conjuez 

J6/F GM/mcv 



I 

1 

u 

• 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR — CESAR 

SECRETARIA 

FECHA:  0 3 SET. 2019  
La Presente Pro 	fue notificada a las partes por anotación en 
el Estado N° 

Emilce 0 uintana Rincón 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUNISOICCION DE LO CONTENCIOSO 
ALIIIIMISTOATIVO DEl CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 	( ) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

02 SET. 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE: 	ZATA NOVA PALMERA ARQUEZ 

DEMANDADO: 	NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2015--00215-00278-01 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 21 de febrero de 2019 Magistrado ponente, JOSE ANTONIO 

APONTE OLIVELLA, por medio del cual Confirmo la sentencia del 31 de octubre 

de 2017, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo a través de Conjuez. 

Notifíquese y Cúmplase 

A 	/ BIO GUERRERO MONTES ---- 
Conjuez 

J6/FGM/mcv .  



i , 



,IINSSOICCION DE LO CONTENCIOSO 
Araiwoutunro DEt CCM 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	ALBERTO ELIAS CUADRO GARCIA 

DEMANDADO: 	NACION/MINEDUCACION-F.N.P.S.M 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2017-00283-00 

En memorial que obra a folios 115- 123 del expediente, el apoderado judicial de la 
parte demandada, interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de Apelación 
contra la Sentencia en primera instancia proferida el día Doce (12) de Agosto de 
2019, por medio de la cual este despacho negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 establece la 
procedencia del Recurso de Apelación contra la Sentencias de primera Instancia y 
el 247 numeral 1 y 2 establece su trámite, se procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER en el Efecto Suspensivo el Recurso de Apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia 
Proferida el día Doce (12) de Agosto de 2019. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar a través de la Oficina Judicial de esta ciudad para lo de su 
cargo. 

iquese y Cúmplase 

ANÍBA 	EL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA:  03 SET 202  
La Presente Providen 	otlicada a las partes por anotación 
en el Estado N° 

Emilce Qu tana Rincón 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Proceso N° 2017-00283-00 

Auto concede recursa de apelación 

J6/AMP/wmch 

2 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Amisnlunamycor11111 SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	NOHEMI ALVARINO SABALLE 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2017-00379-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

Én consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISIETE (17) de Septiembre de 2019, a las 09:30 A.M., para 
la realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

íquese y Cúmplase 

ANÍBA 	AEL MARTIN 	IMIENTA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA: 
La Presente Pro vide 
en el Estado N° 

!cada a las partes por anotación 

Emilce e intana Rincón 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2017-00379-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

J06/AMP/wmch 

2 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura' 

República de Colombia 

JURISDIC
. 	Aom 

CION DE LO CONTENCIOSO 
iNSTs~ la CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019).  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	INGRID YOLIMA ZULETA COSTA 

DEMANDADO: 	NACION/MINEDUCACION-F.N.P.S.M 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2017-00406-00 

En memorial que obra a folios 89- 97 del expediente, el apoderado judicial de la 
parte demandada, interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de Apelación 
contra la Sentencia en primera instancia proferida el día Doce (12) de Agosto de 
2019, por medio de la cual este despacho negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 establece la 
procedencia del Recurso de Apelación contra la Sentencias de primera Instancia y 
el 247 numeral 1 y 2 establece su trámite, se procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER en el Efecto Suspensivo el Recurso de Apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia 
Proferida el día Doce (12) de Agosto de 2019. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar a través de la Oficina Judicial de esta ciudad para lo de su 
cargo. 

Notifí ese y Cúmplase 

ANÍBAL 	EL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA  3 SET. 2019  
La Pressehre Provid 	notificada a las partes por anotación 
en el Estado N ° 

Emilce Qu ntana Rincón 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Proceso N° 2017-00406-00 

Auto concede recurso de apelación 

J6/AMP/wmch 

2 



iquese y Cúmplase 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADDRNISournue DEL CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	RAMON ANTONIO ESTRADA OVALLE 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00040-00 

Visto el informe Secretaria! que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISEIS (16) de Septiembre de 2019, a las 04:00 P.M., para la 
realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

ANÍB 	EL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018-00040-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA:  n 3 SET. 2019  
La Presente Providen tificada a las partes por anotación 
en el Estado N° 

Emilce Quintana Rincón 

J06/AMP/wmch 

2 



11.«, 
t. • 	 l• 

Emilce Quintana Rincón 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 

412 
261  de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	JOSUE ABDON SIERRA GARCES 

DEMANDADO: 	LA NACION- RAMA JUDIAL- CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA - SALA ADMINISTRATIVA- 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00143-00 

En atención a la nota secretarial que antecede, el Despacho señala el día cuatro 
(04) de octubre de dos mil diecinueve (2019), a las nueve y treinta 09:30 de la 
mañana, con el fin de realizar la AUDIENCIA INICIAL, PRACTICA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y SENTENCIA, ordenada en el artículo 180 a 182 de la ley 1437 de 
2011, para tal efecto, Notifíquese por estado a las partes interesadas e 
intervinientes, al Representante de la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica 
del Estado y al Procurador judicial Administrativo. 

Se reconoce personería jurídica a la Doctora, YANEIDIS RUIZ MENDOZA, 
identificado con C.C. No. 49.607.019 y TP No. 158166 del C.S. de la J. Como 
apoderado judicial de la parte demandada en los términos del poder conferido. 

J6/FGM/mcv. 

Notifíquese y Cúmplase, 

ABIO GUERRERO MONTES 
CONJUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR — CESAR 

FECHA: (13 	SETTETiC1119 
La Presente Providencia fue notitjw a¿I les partes por 
anotación en el Estado N° 





"Notifí 

- 
/ 

ANÍBA 

ese y Cúmplase 

L MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JORISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADIIINISTRATIVO DEL CESAD 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	JACQUELINE LIÑAN MEJIA 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00154-00 

Visto el informe Secretaria! que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISEIS (16) de Septiembre de 2019, a las 09:30 A.M., para la 
realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA: 

 

03 SET, 2019 

 

   

La Presente Providenci f notificada a las partes por anotación 
en el Estado N° 

Emilce Quintana Rincón 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018-00154-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

J06/AMP/wmch 

2 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ANIIINISTRATIVO Oft CESMI 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	MARGARITA ISABEL VARGAS HINCAPIE 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00234-00 

Visto el informe Secretaria' que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISEIS (16) de Septiembre de 2019, a las 09:30 A.M., para la 
realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

No tquese y Cúmplase 

ANI 	AEL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA:  03 SFT 2012  
La Presente Provid 	• 	nomicada a las partes por anotación 
en el Estado N° 

Emilce Q intana Rincón 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018-00234-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

J06/AMP/wmch 

2 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRAID/0 DEL taill 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	MARTHA YANETH PINEDA DE SANCHEZ 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F:N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00235-00 

Visto el informé Secretarial que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISEIS (16) de Septiembre de 2019, a las 09:30 A.M., para la 
realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

Notifí ese y Cúmplase 

ANÍBA' A  EL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA: 
La Presen e roviden 
en el Estado N° 	  

!cada a las partes por anotación 

Emilce Q ntana Rincón 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso. N° 2018-00235-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

J06/AMP/wmch 

2 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

AMISDICCzygenCroldiale 

7 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

'DEMANDANTE: 	. ASTRID CECILIA DIAZ LIÑAN 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00289-00 

Visto el informe. Secretaria! que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISEIS (1 6) de Septiembre de 2019, a las 09:30 A.M., para la 
realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena dé que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

No iquese y Cúmplase 

ANÍB 	EL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA: 
La Presente Providenci 
en el Estado N° 

da a las partes por anotación 

Emilce Qui tana Rincón 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018-00289-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

J06/AMP/wmch 

2 



uese y Cúmplase 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUIII3DICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADOMIIITRATIVO DEI CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	LILIANA ESTHER PERALES MENDOZA 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00301-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISEIS (16) de Septiembre de 2019, a las 09:30 A.M., para la 
realización de la audiencia inicial, con pósibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta,  audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

ANÍBAL 	EL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 



Nulidad y restablecimiento del derecbo 
Proceso N° 2018-00301-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA:  0 3 SET. 20% 
La Presente Providen i. - otificada a las partes por anotación 
en el Estado N° 

Emilce Q -títana Rincón 

J06/AMP/wmch 

2 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JORISDICCION DE LO CODTENCI080 
Af111~111171» PEt CESAII 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	MARIA JULIETH DURAN MENDOZA 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00344-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISEIS (16) de Septiembre de 2019, a las 04:00 P.M., para la 
realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

uese y Cúmplase 

ANÍBA 	MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA:  03 SET 
La Presente Provide 
en el Estado N° 	  

a las partes por anotación 

Emilce Quinta = Rincón 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018-00344-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

J06/AMP/wmch 

2 



iquese y Cúmplase 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

.111111SOLCOION DE LO Calmoso 
AN11111$1114111Y0 DEL tEW 

SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	MARILU MEDINA CARVAJALINO 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00379-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISEIS (16) de Septiembre de 2019, a las 04:00 P.M., para la 
realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

ANÍB 	AEL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA:  03 SET 2019  
La Presente Provid 	notincada a las partes por anotación 
en el Estado N° 

Emilce Quintana Rincón 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018-00379-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

J06/AMP/wmch 

2 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia • 

JUDISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
AOMPASTRATIVO DEL CESAR 

SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	AGUSTIN LOPEZ HERRERA 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00380-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISIETE (17) de Septiembre de 2019, a las 09:30 A.M., para 
la realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiehto a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

quese y Cúmplase 

ANÍBAL 	EL MARTI 	= MIENTA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA:  Q3 SET, 2019 
La Presente Providebttnotificada a las partes por anotación 
en el Estado N ° 	

 

Emilce Quintana Rincón 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018-00380-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

J06/AMP/wmch 

2 



uese y Cúmplase 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

441\  
3U11151914140fivoCONme SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	JOSE TELESFORO ESPINOSA REYES 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00387-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISIETE (17) de Septiembre de 2019, a las 09:30 A.M., para 
la realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan.  
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

ANÍBA 	L MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA: 
	

03  
La Presente Pro vide 
en el Estado N° 

T. 2019  
erAptif'cada a las partes por anotación 

Emilce Quin na Rincón 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018.00387-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

J06/AMP/wmch 

2 



Notif'quese y Cúmplase 

V/ 
ANÍBA EL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 

Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JURISDICCIÓN)» LO CONTENCIOSO 
AtIlitINISTRATIVO OEL CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 
	

SIMONA ETEL TORREGROZA CABRERA 

DEMANDADO: 
	

LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 
	

20-001-33-33-006-2018-00388-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISEIS (16) de Septiembre de 2019, a las 04:00 P.M., para la 
realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el-Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2018-00388-00 

Auto fija fecha de 
Audiencia inicial 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA:  n
. 
	2019  

La Presente Pro 	 otilluada a las partes por anotación 
en el Estado N° 

Emilce Qui tana Rincón 

J06/AMP/wmch 

2 



uese y Cúmplase 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JURISDICC111400nvoc011onaNZ: SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	OMAR ALBERTO BELEÑO AMARIS 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2018-00390-00 

Visto el informe Secretaria! que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISIETE (17) de Septiembre de 2019, a las 09:30 A.M., para 
la realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes,. los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes se considerarán notificadas aunque no háyan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la démanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

ANÍB 	EL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR --CESAR 

SECRETARIA 

FECHA: n3 SET. 2019 
La Presente Provid 
en el Estado N° 

ysnotificada a las partes por anotación 
U, AL 

Emilce Q ntana Rincón 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso N° 2017-00390-00 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Árksoiccioo)» Lo cottlo
AOMNi$TWWO o0. ar, SIGCMA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar; Dos (02) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	JOSÉ REYMUNDO DOMÍNGUEZ GALVÁN 

DEMANDADO: 	LA NACION/ MINEDUCACION —F.N.P.S.M- 
SECRETARIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR — 
FIDUPREVISORA S.A. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-006-2019-00078-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho convoca a la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del CPACA, en la cual, si es del caso: se buscarán 
posibilidades de conciliación, se adoptarán medidas de saneamiento, se decidirán 
excepciones previas,, se fijará el litigio y se decretarán pruebas. 

Se pone de presente a las partes, que si no fuere necesario practicar pruebas se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, previa presentación de los alegatos de conclusión (art. 179 CPACA). 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Señalar el día DIECISIETE (17) de Septiembre de 2019, a las 10:30 A.M., para 
la realización de la audiencia inicial, con posibilidad de sentencia, dentro del proceso 
de la referencia. 

2. Recordar a todos los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, so 
pena de que se le imponga multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia 
de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones 
se notificarán en estrado y las partes sé considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido (art. 202 CPACA). 

3. Invitar a las partes a que concilien sus diferencias en esta audiencia, para lo cual 
cuentan con los siguientes mecanismos según la naturaleza de las pretensiones: 
Oferta de revocatoria de los actos administrativos (parágrafo del art. 95 CPACA), 
Allanamiento a la demanda, Transacción (art. 176 CPACA) y la Conciliación judicial. 

4. Notificar por Estado electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 

ese y Cúmplase 

ANÍBA 	EL MARTI 	IMIENTA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

FECHA: 	03 SET,  
La Presente Provid 	nowit-auer a las partes por anotación 
en el Estado N° 
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Proceso N° 2019-00078-00 
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